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PODER EJECUTIVO 
 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
 

DECRETO por el que se reforman y adicionan los 
artículos 5, 35 fracción III, 36 fracción I, 41, 54, 
60 y 73 fracción VI, base 3a. y se derogan los 
artículos transitorios 17, 18 y 19, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que la Comisión Permanente del H. Congreso 
de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"La Comisión Permanente del Honorable 

Congreso General, en uso de la facultad que le 
confiere el Artículo 135 Constitucional y previa la 
aprobación de las Cámaras de Diputados y de 
Senadores del Congreso de la Unión y de la mayoría 
de las Honorables Legislaturas de los Estados, 
declara aprobadas las reformas a los Artículos 5, 35 
Fracción III, 36 Fracción I, 41, 54, 60 y 73 Fracción 
VI, Base 3a. y derogados los Artículos Transitorios 
17, 18 y 19, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes 
términos: 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforman y adicionan 
los Artículos 5, 35 fracción III, 36 fracción I, 41, 54, 
60 y 73 fracción VI, base 3a. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar en los siguientes términos: 

Artículo 5o.............................................................  
La ley ....................................................................  
Nadie podrá ..........................................................  
En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán 

ser obligatorios, en los términos que establezcan las 
leyes respectivas, el de las armas y los jurados, así 
como el desempeño de los cargos concejiles y los 
de elección popular, directa o indirecta. Las 
funciones electorales y censales tendrán carácter 
obligatorio y gratuito, pero serán retribuidas aquéllas 
que se realicen profesionalmente en los términos de 
esta Constitución y las leyes correspondientes. Los 
servicios profesionales de índole social serán 
obligatorios y retribuidos en los términos de la ley y 
con las excepciones que ésta señale. 

El Estado ..............................................................  
Tampoco...............................................................  
El contrato.............................................................  
La falta ..................................................................  
Articulo 35.............................................................  
I.............................................................................  
II............................................................................  
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III. Asociarse libre y pacíficamente para tomar 
parte en los asuntos políticos del país. 

IV-V ......................................................................  
I. Artículo 36 .........................................................  
Inscribirse en el catastro de la municipalidad, 

manifestando la propiedad que el mismo ciudadano 
tenga, la industria, profesión o trabajo de que 
subsista; así como también inscribirse en el Registro 
Nacional de Ciudadanos, en los términos que 
determinen las leyes. 

La organización y el funcionamiento permanente 
del Registro Nacional de Ciudadanos y la expedición 
del documento que acredite la ciudadanía mexicana 
son servicios de interés público, y por tanto, 
responsabilidad que corresponde al Estado y a los 
ciudadanos en los términos que establezca la ley, 

II-V .......................................................................  
Artículo 41 ............................................................  
Los partidos..........................................................  
Los partidos..........................................................  
Los partidos..........................................................  
En los procesos ...................................................  
Los partidos..........................................................  
La organización de las elecciones federales es 

una función estatal que se ejerce por los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la Unión, con la 
participación de los partidos políticos nacionales y de 
los ciudadanos según lo disponga de ley. Esta 
función se realizará a través de un organismo 
público dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios. La certeza, legalidad, imparcialidad, 
objetividad y profesionalismo serán principios 
rectores en el ejercicio de esta función estatal. 

El organismo público será autoridad en la 
materia, profesional en su desempeño y autónomo 
en sus decisiones; contará en su estructura con 
órganos de dirección, así como con órganos 
ejecutivos y técnicos. De igual manera, contará con 
órganos de vigilancia que se integrarán 
mayoritariamente por representantes de los partidos 
políticos nacionales. El órgano superior de dirección 
se integrará por consejeros y consejeros 
magistrados designados por los Poderes Legislativo 
y Ejecutivo y por representantes nombrados por los 
partidos políticos. Los órganos ejecutivos y técnicos 
dispondrán del personal calificado necesario para 
prestar el servicio electoral profesional, los 
ciudadanos formarán las mesas directivas de 
casillas. 

El organismo público agrupará para su 
desempeño, en forma integral y directa, además de 
las que le determine la ley, las actividades relativas 
al padrón electoral, preparación de la jornada 
electoral, cómputos y otorgamiento de constancias, 
capacitación electoral y educación cívica e impresión 
de materiales electorales. Asimismo, atenderá lo 
relativo a los derechos y prerrogativas de los 
partidos políticos. Las sesiones de todos los órganos 

colegiados electorales serán públicas en los 
términos que disponga la ley. 

La ley establecerá un sistema de medios de 
impugnación de los que conocerán el organismo 
público y un tribunal autónomo que será órgano 
jurisdiccional en materia electoral. Dicho sistema 
dará definitividad a las distintas etapas de los 
procesos electorales y garantizará que los actos y 
resoluciones electorales se sujeten invariablemente 
al principio de legalidad. 

El tribunal electoral tendrá la competencia y 
organización que determine la ley; funcionará en 
pleno o salas regionales, resolverá en una sola 
instancia y sus sesiones serán públicas. Los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo garantizarán su 
debida integración. Contra sus resoluciones no 
procederá juicio ni recurso alguno, pero aquéllas que 
se dicten con posterioridad a la jornada electoral 
sólo podrán ser revisadas y en su caso modificadas 
por los Colegios Electorales en los términos de los 
Artículos 60 y 74, fracción I de esta Constitución. 
Para el ejercicio de sus funciones contará con 
cuerpos de magistrados y jueces instructores, los 
cuales serán independientes y responderán sólo al 
mandato de la ley. 

Los consejeros magistrados y los magistrados 
del tribunal deberán satisfacer los requisitos que 
señale la ley, que no podrán ser menores a los que 
señala esta Constitución para ser ministro de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Serán 
electos por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara de Diputados, de 
entre los propuestos por el Ejecutivo Federal. Si 
dicha mayoría no se logrará en la primera votación, 
se procederá a insacular de los candidatos 
propuestos, el número que corresponda de 
consejeros magistrados y magistrados del tribunal. 
La ley señalará las reglas y el procedimiento 
correspondientes. 

Artículo 54. La elección de los 200 diputados 
según el principio de representación proporcional y 
el sistema de listas regionales se sujetará a las 
siguientes bases y reglas y a lo que disponga la ley: 

I. Un partido político para obtener el registro de 
sus listas regionales deberá acreditar que participa 
con candidatos a diputados por mayoría relativa en 
por lo menos doscientos distritos uninominales; 

II. Todo partido político que alcance por lo menos 
el uno y medio por ciento del total de la votación 
emitida para las listas regionales de las 
circunscripciones plurinominales, tendrá derecho a 
que le sean atribuidos diputados según el principio 
de representación proporcional; 

III. Al partido político que cumpla con lo 
dispuesto por las dos bases anteriores le serán 
asignados diputados por el principio de 
representación proporcional. La ley establecerá la 
fórmula para la asignación. Además, en la 
asignación se seguirá el orden que tuviesen los 
candidatos en las listas correspondientes; 
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IV. En todo caso, para el otorgamiento de las 
constancias de asignación se observarán las 
siguientes reglas: 

a) Ningún partido político podrá contar con más 
de trescientos cincuenta diputados electos mediante 
ambos principios; 

b) Si ningún partido político obtiene por lo menos 
el treinta y cinco por ciento de la votación nacional 
emitida, a todos los partidos políticos que cumplan 
con lo dispuesto en las dos bases anteriores le será 
otorgada constancia de asignación por el número de 
diputados que se requiera para que su 
representación en la Cámara, por ambos principios, 
corresponda en su caso, al porcentaje de votos 
obtenido. 

c) Al partido político que obtenga el mayor 
número de constancias de mayoría y un treinta y 
cinco por ciento de la votación nacional, le será 
otorgada constancia de asignación de diputados en 
número suficiente para alcanzar la mayoría absoluta 
de la Cámara. Se le asignarán también dos 
diputados de representación proporcional, 
adicionalmente a la mayoría absoluta, por cada uno 
por ciento de votación obtenida por encima del 
treinta y cinco por ciento y hasta menos del sesenta 
por ciento, en la forma que determine la ley. 

d) El partido político que obtenga entre el 
sesenta por ciento y el setenta por ciento de la 
votación nacional, y su número de constancias de 
mayoría relativa represente un porcentaje del total 
de la Cámara inferior a su porcentaje de votos, 
tendrá derecho a participar en la distribución de 
diputados electos según el principio de 
representación proporcional hasta que la suma de 
diputados obtenidos por ambos principios represente 
el mismo porcentaje de votos. 

ARTICULO 60.- Cada Cámara calificará a través 
de un Colegio Electoral la elegibilidad y la 
conformidad a la ley de las constancias de mayoría o 
de asignación proporcional a fin de declarar, cuando 
proceda, la validez de la elección de sus miembros. 

El Colegio Electoral de la Cámara de Diputados 
se integrará por cien presuntos diputados 
propietarios nombrados por los partidos políticos en 
la proporción que les corresponda respecto del total 
de las constancias otorgadas en la elección de que 
se trate. 

El Colegio Electoral de la Cámara de Senadores 
se integrará, tanto con los presuntos senadores que 
hubieren obtenido la declaración de la legislatura de 
cada Estado y de la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión, en caso del Distrito Federal, 
como con los senadores de la anterior legislatura 
que continuarán en el ejercicio de su encargo. 

Las constancias otorgadas a presuntos 
legisladores cuya elección no haya sido impugnada 
ante el tribunal serán dictaminadas y sometidas 
desde luego a los Colegios Electorales, para que 
sean aprobadas en sus términos, salvo que 

existiesen hechos supervenientes que obliguen a su 
revisión por el Colegio Electoral correspondiente. 

Las resoluciones del tribunal electoral serán 
obligatorias y sólo podrán ser modificadas o 
revocadas por los Colegios Electorales mediante el 
voto de las dos terceras partes de sus miembros 
presentes, cuando de su revisión se deduzca que 
existan violaciones a las reglas en materia de 
admisión y valoración de pruebas y en la motivación 
del fallo, o cuando éste sea contrario a derecho. 

Las resoluciones de los Colegios Electorales 
serán definitivas e inatacables. 

Artículo 73 ............................................................  
I-V.   .....................................................................  
VI.   ......................................................................  
1a. y 2a.   .............................................................  
3a.   ......................................................................  
Los representantes ...............................................  
La elección de los veintiséis representantes 

según el principio de representación proporcional y 
el sistema de listas en una sola circunscripción 
plurinominal, se sujetará a las siguientes bases y a 
lo que en lo particular disponga la ley: 

a) Un partido político, para obtener el registro de 
su lista de candidatos a representantes a la 
Asamblea del Distrito Federal, deberá acreditar que 
participa con candidatos por mayoría relativa en 
todos los distritos uninominales del Distrito Federal; 

b) Todo partido político que alcance por lo menos 
el uno y medio por ciento del total de la votación 
emitida para la lista de la circunscripción 
plurinominal, tendrá derecho a que le sean atribuidos 
representantes según el principio de representación 
proporcional; 

c) Al partido político que cumpla con lo dispuesto 
por los dos incisos anteriores, le serán asignados 
representantes por el principio de representación 
proporcional. La ley establecerá la fórmula para la 
asignación tomando en cuenta las reglas 
establecidas en el artículo 54 para la Cámara de 
Diputados. Además, en la asignación se seguirá el 
orden que tuviesen los candidatos en la lista 
correspondiente. 

En todo caso, para el otorgamiento de las 
constancias de asignación se observarán las 
siguientes reglas: 

a) Ningún partido político podrá contar con más 
de 43 representantes electos mediante ambos 
principios; 

b) Al partido político que obtenga el mayor 
número de constancias de mayoría y por lo menos el 
treinta por ciento de la votación en el Distrito 
Federal, le será otorgada la constancia de 
asignación por el número suficiente de 
representantes para alcanzar la mayoría absoluta de 
la Asamblea. 

Para la organización y contencioso electorales 
de la elección de los representantes a la Asamblea 
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del Distrito Federal se estará a lo dispuesto por el 
artículo 41 de esta Constitución. 

El Colegio Electoral que califique la elección de 
los representantes a la Asamblea del Distrito 
Federal, se integrará con los presuntos 
representantes que hayan obtenido constancias de 
mayoría o de asignación proporcional en su caso, 
siendo aplicables las reglas que para la calificación 
establece el articulo 60 de esta Constitución. 

Los representantes...............................................  
(El resto del artículo queda igual) 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan los 

artículos transitorios Decimoséptimo, Decimoctavo y 
Decimonoveno de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- En tanto no se establezca el 
servicio del Registro Nacional Ciudadano, los 
ciudadanos deberán inscribirse en los padrones 
electorales. 

TERCERO.- Los diputados electos a la LIV 
Legislatura del Congreso de la Unión durarán en sus 
funciones hasta el 31 de octubre de 1991. 

CUARTO.- Los senadores electos por tres años 
a la LIV Legislatura durarán en su cargo hasta el 31 
de octubre de 1991. Los senadores electos por seis 
años a las LIV y LV Legislaturas del Congreso de la 
Unión durarán en funciones hasta el 31 de octubre 
de 1994. 

QUINTO.- La Comisión Permanente se integra 
con 37 miembros en los términos del Artículo 78 de 
esta Constitución a partir del primer receso de la LIV 
Legislatura al H. Congreso de la Unión. 

SEXTO.- En tanto se expida por el Congreso de 
la Unión la nueva ley reglamentaria en materia 
electoral, seguirá en vigor el Código Federal 
Electoral. 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION 
PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA 
UNION.- México, D. F., a 4 de abril de 1990.- Dip. 
Guillermo Jiménez Morales, Presidente.- Dip. 
Mauricio Valdés Rodríguez, Secretario.- Sen. 
Fernando Silva Nieto, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente 
Decreto, en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 
los cinco días del mes de abril de mil novecientos 
noventa.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Fernando Gutiérrez 
Barrios.- Rúbrica. 

 


